
                                                                        
 

 
 

Comunicado 
3 de diciembre de 2023 

 

Nada de las personas con discapacidad  

sin las personas con discapacidad 
 

Hoy 3 de diciembre se conmemora un nuevo Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 
declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1992.  

Esta semana, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) ha 
materializado su compromiso con el cumplimiento de lo establecido por la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad como garantía del efectivo 
ejercicio de sus derechos fundamentales. 

En un hecho histórico para nuestro país, el jueves 30 de noviembre se presentó el Mecanismo de 
vigilancia y monitoreo del cumplimiento de dicha Convención y también el Consejo Asesor 
Honorario de la sociedad civil organizada de y para personas con discapacidad. 

Este mecanismo está previsto en el artículo 33 de la Convención y en él se contempla el papel 
explícito de la INDDHH para nuestro país, en el rol de vigilar, promover, proteger y supervisar la 
aplicación de este tratado internacional, para cumplir así con los principios de Paris. 

A su vez, el Consejo Asesor Honorario para el Mecanismo es una herramienta de participación 
ciudadana, que se ha conformado de manera diversa, pluralista, descentralizada y democrática. 
Sus integrantes, representan organizaciones sin fines de lucro de todo el país, destinadas a 
abordar temas relativos a los derechos humanos de las personas con discapacidad, que podrán 
guiar de cerca al Mecanismo en todo su accionar. 

La INDDHH celebra el trabajo en conjunto llevado adelante con la sociedad civil organizada 
durante este 2023, que tuvo como resultado este logro paradigmático. Y a partir de esta 
experiencia exitosa insta a todo el Estado uruguayo y la sociedad en general a sumarse a la 
premisa “nada de las personas con discapacidad sin las personas con discapacidad”. 
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